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: CESAR TORAL VAZQUEZ 
, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

. CONSIDERANDO: 

- QUE, el 29 de Noviembre de 1993, ante la Señora Notario Público 
Primero del cantón Gualaceo Doctora Juana Alvarado P.,se ha otorgado 
la escritura de constitución de la compañia "EMPRESA DE TRANSPORTES 
"BENJAMIN MALDONADO"-CIA.LTDA."; 

QUE, el Señor Segundo Salinas P., debidamente autorizado y con 
el patrocinio del Doctor Paúl "Iñiguez Ríos, solicita la aprobación 
de la referida escritura pííblica de constitución, a cuyo efecte, 

"0 el 30 de Noviembre de 1993 presenta tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE, el Departamento Jurídico mediente Informe N*% 515-DJ-93 
de 1 de Diciembre de 1993 opína favorablemente para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se han cúmplido com todos 
los requisitos legales; 

EN uso de las atribuciones conferidag mediante Resolución N* 
- ADM-92486 de 18 de Noviembre de 1992, expedida por..el Señor Superin- 

tendente de Compañías; 

.o- . x 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución de la compañía 
"EMPRESA DE TRANSPORTES "BENJAMIN MALDONADO" CIA,LTDA.”. con domicilio 
en el Cantón San Juan Bosco, Provincia de: Morona Santiago; y con 

0 un capitel social de DOS MILLONES DE SUCRES ( $ 2'000.000,00 ) 
dividido en cinco participaciones de cuatrocientos míl sucres cada 
tna, conforae consta de la referida escritura pública.   ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: que un extracto de la referída escri- 
tura se publique, por una , €n uno de los diarios de mayor circula- 
ción en.el lugar de su d icilio. Un ejemplar de esa publicación se 

1 entregará a este despacho. 

ARTICULÓ TÉRCERO.- DISPONER que la Señora Notario Público Primero 
de Gualaceo: 3) enote al- margen de ¡a fatriz de la escritura que 

> _se aprueba, del contenido de peta vébmlución; y, b) siente ramón 
de esa anotación en las copias 0 la escritura y resolución que se 
acompañan. * . 

  

ARTICULO CUARTO.-  PISPOMER que “eL - Regíatrador de la 
Pro ad del cantón Limón Indanza, a cuyo eárgo sé encuentra el 

istro Mercantil : a) inscribe la referida escritura junto con 
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esta resolución, archive una copia y devuelva las demás con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla com las demás 

. prescripcienes contenidas en la Ley de Registro y el Art. 33 del 
Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

_ COMUNIQUESE.- DADA y fizmsda en 18 Superintendencia de Compañías, 
Oficina de Cuenca, a 6 de Díciembre de /1993. 

  

Dr. Ceaár ToraY Vázquez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

o Ue. 
: DOY FE: Que se dió cumplimiento, a lo dispuesto en la resolución que 

, antecede. Gualaceo, a ocho de Diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. 

Dro. Su se Y 

  

            

    

e, L 
Eo, <S ly Sy 

Lac 1 

  
   


